
 

 

 

RAÚL EDUARDO ITURRIAGA NEUMANN 

Rama: Ejército. 

Grado: General ®. Ex Subdirector de Inteligencia de la Dirección Nacional de Inteligencia 
(DINA).  

Fecha Inicio Cumplimiento Condena: 02-08-2007 

Fecha de Término Cumplimiento Condena: 06-07-2031. 

PRONTUARIO 

Acusaciones:  

- Acusado como autor de 2 secuestros calificados de Mario Fernando Peña Solari y Nilda 
Patricia Peña Solari, diciembre de 1974, Santiago.  

- Acusado como coautor del secuestro calificado de Jorge Arturo Grez Aburto, Operación 
Colombo,  julio de 1974, Santiago 

Procesos: 

- Procesado como coautor de 38 secuestros calificados en 25 cuadernos. (Procesado 
como coautor de los secuestros calificados de Jaime Buzio, Mario Calderón, Cecilia 
Castro, Rodolfo Espejo, Albano Fioraso, Gregorio Gaete, Mauricio Jorquera, Isidro 
Pizarro, Marcos Quiñones y Jilberto Urbina, Operación Colombo, entre junio de 1974 y 
febrero de 1975, Santiago. El auto de procesamiento le fue ampliado el 23/05/2008. 
Procesamiento ampliado el 09-08-2010 por el secuestro calificado de Ida Vera Almarza). 

Condenas:  

- Condenado a firme como autor de los homicidios calificados de Carlos Prats y Sra. Sofía 
Cuthbert Chiarleoni, a la pena de 15 años y 1 día de presidio mayor en su grado máximo, 
y como autor de asociación ilícita a la pena de 100 días de presidio menor en su grado 
mínimo, septiembre de 1974, Buenos Aires. 

- Condenado a firme a 5 años y 1 día como autor del secuestro calificado de Luis 
Dagoberto San Martín Vergara, diciembre de 1974, Santiago.  

- Condenado a firme a 5 años y 1 día como coautor de los secuestros calificados de Mario 
Edrulfo Carrasco Díaz y Víctor Fernando Olea Alegría, septiembre de 1974, Santiago.  



- Condenado a firme a 3 años de presidio menor en su grado medio, con el beneficio de la 
remisión condicional de la pena, como autor del secuestro calificado de Félix De la Jara 
Goyeneche, noviembre de 1974, Santiago.  

- Condenado a firme como co-autor de 3 secuestros calificados de Luis Genaro González 
Mella, Luis Omar Mahuida Esquivel y Antonio Patricio Soto Cerna, noviembre de 1974, 
Santiago. 

Fuente: Base de Datos del Programa de Derechos Humanos del Ministerio del 
Interior a Septiembre 2011 (última actualización disponible).  

 

 

 

 


